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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

ANÓNIMA DENOMINADA CO C AN 
SA. A 
AUTORIZADO: US $ 1.600,8 
CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00 

in 'a cudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, al aueve del mes de 

jnio de dos mil once, ante mí, DOCTOB PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINL Notario Trigésima del Cantón Guayaquil, comparecen por una parte 

.l señor JATRO WASHINGTON. BAQUE CASTRO de estado civil soltero, de 

profonón eermtivo, con dormeiko en la emdad de Guayaquil el señor PAUL 

CARNABAL PINCAY CHASE de estado ctvil soltero, de profesión ejecutivo, con 

Samietio en La ciodad de Guayaquil Los. comparecientes ecuatonanos, mayores de 

cdac, dominados ca la ciudad de Guayaquil, personas capaces para Obligarse y 

contratar a «puenes de conocer doy te Been imstruidos en el abjeto y resultados de 

esta escritura a la que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para 

se Otorsammento me presentaron lh Minata que son del tenor sipuiente MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 2 

su cargo, una por la cual conste la Constitnción de una Sociedad Anónima que se 

otorza al tenor de las clápsulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

cxpresaraeme su voluntad de coastítuir la Sociedad Anúcima que se deno: 

CONTOBTO SA. los señores: JATRO WASHINGTON BAQUE CAS 

PAUL CARNABAL PINCAY CHASE. Todos por sus proptos 

    

    

  

donrealados en la ciudad de Guayaquil, y de nacionakdad ecpatoriana. SE 

la Compañía que se constituye mediante este contrato se sepirál ppr las 

  
  disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Posifivo Ficuajoriano 

Z     que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se ía e £ 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADN 
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1 S.A. CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN 

2 Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituycse ca este cantón la 

3 Compañía que se denominará CONTOREO SA. , Ll misma que se regirá por las 

4 leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos que se expidicren. 

5 - ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: 1) Servicios 

6 de grías para toda clase de vehículos, distribución, compra, venta, elaboración, 

7 confección, reparación, producción, . industialización alquiler, mantenimiento, : 

8, importación y exportación de vehículos automotores, cubiertas, cármaras, ruedas y , 

9 — Hantas y sus accesorios complementadas, sepuestos, accesorios y lubricantes, toda clase 

10 de combustible, gasolina, diesel kérex, gas y derivados del petróleo, aeronaves, 

11 — helicópteros y sus motores, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios, industriales 

12 eléctricos, acopks de mangueras y conexiones para maquinanias y Más equipos 

13. mecácicos, materiales de construción, APASdOS Y  SUMAMISILOS décteicos, 

14 electrodomésticos, equipos de seguridad y protección industrial todo tipo de metales, 

15 ya sea en forma de matería póma o en cualquiera de sus formas masufacturadas y 

16 estructuras, bajo forma de chatarra v otras, productos — seciclables, productos . 

17. biodegradables y ecológicos, todo , tipo material y productos plásticos para usos 
18 domésticos, industrial, comercial y agácola, máquias fotocopiadoras, faxes, impresoras, * 

19 — tintas y sus accesorios complementarios, equipos de imprenta y Sus repuestos, así | 

20 , Somo. de su materia prisma conexa: (pulpa, tinta), instrumentos y partes, equipos de 

21, accesoños, productos Exmacónticos, espertalidades medicinales, modicamentos para 

22 uso humano y antibióticos, productos químicos, cosméticos, perfumes, composiciones 

23 para la perfumería en general, , especialidades ALOMÁLICAS, aceites esenciales, 

24 especialidades aromáticas y mutera prima para aromas y sabores, articulos de 

25 — perfumería, cosméticos, productos de belleza, productos alimenticios que integren el 

26 recetario médico, artículos de puericultura, higiene y salubridad, aparatos e insteumental 

27 médicos — para laboratorios, upilormes, equipos, ropa es general, pantalones, 

..28 camisas, botas, zapatos, porras, carteras, cisburones y prendas de vestir e indumentaña, 
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bbras, tepdos, hilados y calzado y las materias primas que la componen, bo 
K 

, . o. . a 
deporte,  aparatas eléctricos, — electrodomésticos, Cama  24nes acom inadi 

AL > . 

ecteipcradoras, televisores, suertidocos de agua; aparatos de relojería, Jas pai y a 

A » accesorios, madera, muebles, artículos de ebanistería en sus más vaciadogfipasyacicul E 
ta 

de corámica, anticulos de vídsio y existal, artículos de bierso y acero, artículos de 
     

artesanía, artrulos de enrdelería, artículos de hazar, mercaderías para el confort del 

hogar, colchones, mosquiteros, camas, artículos «de oficina, esceltodios, sillas, divisiones, 

alfombras, cortinas y útiles de aficima, aetículos de papelería, artículos de ferretería 

industoal, caMpiag, caza y posea, horrajos, juguetes y juegos infantiles, artículos de 

jugnetería y Ubrería, instramentos de música, joyas y artículos conexos en la rama de 

joyesía, productos de cuero, telas, productos no tradicionales, productos químicos, 

materia activa O compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profilácticas O 

curarivas en todas sus formas y aplicaciones, de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

profivrtos eaturales, bebidas alcohólicas, aguas y aguas paseosas, productos de 

confitería, toda clase de consotvas y prodactos alimenticios y comestibles dorivados de 

frutas, vecducas y hortalzas, frutas en general, envasados o 2 granel, por cuenta propia o 

de toscoros, productos cárnicos y lácteos, insumos o producios elaborados de onpen 

sproperuario, avícola e iodustrial, productos agrícolas e industeales ea las ramas 

alieccaticias, metalmeránica y toxtik 2) Ustablocimmiento y explotación de 

establecimientos y de la actevidad ganadera para la cúa, engorde e inveemada de ganado 

VACURO, OVISO, POSCIGO, caprino, equina; agrícola para la producción de esperes 

    

actividad colacionada con el montaje y oquiparicato de locales 2d 

teatrales, musicales, culturales, auditorios y afines; 4) Construcción, :
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- mantenimiento de plantas y centrales eléctricas, hidrocléctricas, termocléctricas, turbinas 

. y motores de combustión interna; 5) Importación, distribución, venta al por mayor y 

l menor. y al detal fabricación, producción, construcción, montaje, ensamblaje y 

reparación. industaal y/o artesanal de toda clase de máquinas electrónicas y recreativas, 

así como la de sus componcates, "repuestos, piezas y partes; 6) Importación, 

distribución, venta al pos mayor o menor de toda dase de maquinaria industrial, 

automotriz, apócola, naval de la consteuccón, acronánbica, CAMMONETA, todos sus 

componentes, ECPUEStos, partes y picras; equipos de control de tránsito; 7 

- Construcción y separación de buques, deagas, guinches y toda clase de maquinarias 

navales, así como también la construcción, reparación y armado de embarques navales, 

barcos, lanchas, accesocios e implementos de la industria naviera y la de astilleros, obras 

, de puerto, muelles. Compraventa, peemuta, construcción, alistamicnto, exportación, 

importación, distribución, representación, modesnización. de maquinarias y motores 

., maxinos, de rodados, guínches, grúas, acorsoros e implementos de la industria naviera, 

, Janphas. y barcos, embarcaciones de fesrocemento, sepuestas, partes, instrumental y 

equipamiento. náutico, seadera, afusaimio, acero plástico, laminados varios y otros 

. matesales, compuestos o combinados enter sí, incluyendo todas ses partes y clementos 

. omaponentes, ya se trate, de embarcaciones de trabajo para la industria pesquera o de 

. trasporte de diyersos tipos de seateñales y/o productos del país, deportivas y/9 de 

placer, pontones, casas flotantes, sell, :rompeolas y/o dársenas marinas, Diseño, 

'COBSIMICCIÓN, FEPACACIÓN, COMPILA y venta de todo tipo de embarcaciones y accesorios 
- 

: pasa las mismas; 8) Prestación de servicios portuarios y aduaneros; 9) Compraventa, 

o coructaje, administración, peonuta, 'agenciamiento, explotación, arrendamiento y 

_ anficresis de bienes inmuebles udanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

-somercalización de sus propios productos coma los de terceros; 10) Representación de 

empresas a | firmas comerciales, agropecuarias, inctustniales, aéreas, nacionales, 

internacionales, 11) Servicios. de asesosía integral por cuenta propia 0 ajena, o asociada a 

tesoeros ea. los campos jutídico, económica, inmobiliario, financiero, empresarial y para 
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Le 1 prayectas; 12) Recuperación de cateo, judicial y cotjudicitacate; 13) Seis a, 

2 publicidad, marketing, relaciones públicas. e investigación de mercadeo dare, 
E 10 

3 — publicitaria; 14) Basradar asesoramiento tócnico-adimánistrativo 2 toda clase de empresds; 

    

4 5) Actividad meccantil como comisionista, intermediaria, 10% Al 

S agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; 16) Promoción, cxplotoción 

y producción de toda clase de eventos artísticos nacionales e internacionales, todo 

género de espectáculos públicos, ya scza tenteales, cinematográficos, de televisión y de 

cuanta manifestación artística contribuya a la elevación de la cultura en general y 

exposición de cualquier producto iadustáal, 17) Se dedicará a la administración de 

10 centros educativos en todos sus abveles, 18) Impresión, eocuadermación, grabado y 

11 cualquice otro procesa indastrial acocsacio para la odición, por cuenta propía o de 

12 terceros, de hibros, textos, revistas, publicaciones, cuadernos, folletos, prospectos y en 

13 general de publicaciones de carácter lieraño, científico, pedagógico, religioso, 

14 informativa o de divulgación cultural; 19 Constascción de toda clase de vimendas 

15 — familiares o unifamiliares, constmoción de soda clase de edificios, centros comerciales, 

DD
 

BR 
3
 

0
 

16 — residenciales, condominios e industaales el diseño, comstructión, planificación, * 

17 supervisión y fiscalización de cualquier dlase: de obras ampuitectónicas y wrbanísticas; al 

18 — trabajo de proyectos, realización y Éiscalización de decoraciones inteñores y extenores; 2 

19 la coosteucción de cbeas de ingenica, de vialidad, cloctcomecinicas, puertos, 

20 aeropuertos, metal mecánicas, podrá impostar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

21 pesada para la construcción, también a la señalización de carreteras, cameos y calles de    

     

      

22 ciudades a nivel provincial y nacional, 2) Asesorar, organizar, ejecutar o € 

23 de consencación y superación. del moho ambicae y tod clase de erzenos, 

24 ambientes en general 2) Asesorar, otgantrar o ejecutar planes 

25 reforestación en terrenos propios e de terceros o. fiscales, instalas/o ex 2 : 

26 forestales, efectuar teahajos de conservación forestal, desmoines ¿de lb 

27 — extracción de productos forestales y rocmperación de ticeras ácida aa de 2 

28 forestación; 22) Producción de larvas de camacones y otras epa DGA A AS. | 
Ser ecrrey  
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comeilción de op toca nf meros ueno y exe Adquirie 

ca'pupieiad, acmadamiento yo ca asociación, toda clase de predios rústicos, barcos 

> poc ato plan iia qu cmpaor csanto o c Otra 
- focua para la comercialización de produtos sli mas; ¡Explotación agricola es 

us es. Podrá poro prado y projacio pr la apra y grade, cui 

“> lane de cusquinacias y equipos necesidos para la agricultura y ganadería; 24) Siembra, 
- cosecha, venta, impocación y expocación de toda clase de for, _FOSAS, 

SAA 25 OS gesecalización, producción, siembra , 

  

puedacis calndos y fas posible .coá cl papósio de establece su calidad, 

condición, cantidad, cmiticado 2 tales <fíctos las respectivas conificaciones; 26), 

- Importación de peoductos al granel talés como anícas, maíz, tego, sorgo, bobina de 

papel, lenteja; 27) Fomentará y desafrolaeá ci tessmo nacional e internacional, 

- smedisare la instalación y adasisistación de agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

moteles, ¡orturantes, clubez, bes; discorocas, cafetcías, centros comerciales, 

- ciudadelas vacacionales, parques mecáajcos de recreación: 28) Instalación, explotación 

, Fo. admúnistración «de mpermercad 
coqenisicía y belicza imtegal, pudicado también extendes su actividad a la asesoría 

-. iápaica - chacionada. 2. este campo; 29) Testalación, «explotación y administración de 

toda. Case. de radicdifusoras; 30) Reslcarí capacionción, seminarios y talleres; 31) 

- Revisión e. i6t 

dos, gabinetes de belleza y centros de obesología, 

    

a de bolesos, chsoqueo de pasajezos, manejo y asistencia en 

. sampa, eccepción y asstcacia ca abuses, embarque de pasajeros, operaciones de peso y 

balance, hoja de caca, plan de vuela computarizado, datos meteorológicos, carga y 

, ubicación de equipajes en bodega, del avión: 32) Servicios de recolocción de basura y 

ms e ms denafeociones, desipfectaciones y 

. Eeesigación 39) Secsicios de, lmpicaz de anda clase de schócalos y automotores, 

. opi y ati deta dl do fomi 30 Sri de pi 
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toda clase de ropa y caseros; 35) Se dedicará por cuesta propia a la cxplotacióf mpra, 

comercialización y exportación de especies maderables, 36) Diseño, Erocii, 
> 

manteaimiento, estudio, montaje, comcrdalización, importación y Pra a 
de Pi 

sistemas de nego matenales y equipos de sistemas de nega; 37) 

adiestramiento personalizado de toda clase de animales domésticos YE 

    

38)Importación, distribución, Compra, venta, chboranión reparación y exportación de 

servicios y equipos de computación y procesamiento de datos, servicios de 

programación, estructuración y diseño de páginas web en programación (HTML, 

FLASEL JAVA, PIP, ASP) de bases de datos, de software y ed-cand, de bandware, de 

fotografía, de hosting (alojamiento) para "web site, servicios de Internet, de proyectos 

para páginas web, prestación de equipos de computación, oquipos de microfilmación, 

repuestos y mantenimiento de los mismos; 39) Importación, venta, Exbricación, 

exportación de centeales telefónicas, equipos de telecomusicaciones, tacluyendo los de 

medición, y para transmisión de sistemas de radso enlace, suministro de baterías, UPS y 

motores peneradores para sistemas de selecornsicaciones; instalaciones, purehas y 

mantenimiento de anteras y comtnales telefónicas, así como: estadísticas, tráfico 

telefónico y calidad de seívicio: instalación, pruchas y mantenimiento de los sistemas de 

radio enlace, baterías y motores generadores; provisión de cables, material de conexión, 

herrajes, coeociors, cintas, maltas de herramientas, otros y construcción, 

manteniiento y fiscalización de sistemas de redes telefómcas; provisión de tubos, 

mangueras, postes, escaleras, cinterones, pasa la construcción, manteaémmento y 
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e 62 lo ciudad de Guay y pode comblcor sacunmles o aponcas 6n 

in pd api «4 ss CARLO SEGUNDO CAPITAL, 

JONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El enpial autorizado de 
h Compañía será de UN MIL SEISQIENTOS. DOLARES DE LOS ESTADOS 

_ UNIDOS DE AMÉRICA, el copita suteriso:s de OCHOCIENTOS DOLARES DE. 

_ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMPRICA dividido ca othocientas acciones ordinarias 

. Y Souánztiras de un dólar de dos Estos Unidos de América cada una, capital que 

3 -. la sy zanemtado por seoción def Juata General de Accionistas.- ARTICULO 

>. SEXEO.- Las acriones estaria numeradas de la ceso cero cero uno 2 la ochocientas y 

10 17 Peras Er ht Cot ARTICULO SÉPTIMO. 
+ Siuea acción o conificado paovisional se cxtaiare, detenosare. o destruyere, la 

12 . Compañía podrá anular el fítlo, pacvia publicación efectuada por la Compañía, pot tres 

13 : fas, consecutivos, ea amo. de los pesióficos de mayor cieculación del domicilio. de la. 

14: _aplbma.- Usa vez, tnascurcidos treñosa días a partir de la ficha de la última publicación, 

15. .seprcoderá ada amlación del sólo, debiéndose uno muevoalacrionisz.La apulación. 

16. . extinguicá todos los. deschos inherentes al título o cestificado anulado.- ARTICULO. 

17 » OCTAVO... Cada acción es indivisible y da:desecho a voto en proporción a su. valor. 

54... pagado, co Jas juntas Generales, en. cossezuencía cada acción liberada da derecho a un 

20. “gui. el Libro de Acciones y Accionistas onde se registrarán también los traspasos de. 
21... dominio, o pignoración de las mismas; ARTICULO DÉCIMO.- La, Compañía no 

2 «smith los los definitivos de las actidues mientas éstas no estén totalmente pagadas, 

  

A
A
A
 

23... - enter janio solo ac los dará a los acciosistas centificados provisionales y aominativos.-. 

24. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. Fa la suscripción de auevas-2ociones por. 

25. . aumento de capital, se prefesicá a lie accionistas, existentes 08 proporción a sus. 

26, * acciones. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. a Compañía pá sg o usos 
27. y stendicado a la aatpnalcza de la apociión mo cfccinada proceder de conformidad con . 

28 Ye dispuesto ea el artículo doscientos dipcimicve de la Ley de Contpañías.- CAPITULO > 
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TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN ya 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de ha ON 

corresponde a la Junta General, que constituye su Órgano supremo. La adducistación «0, 
LD a % 

eneral y >, 
CANT, 7 Y fo 3 

     

  

de la compañta se ejecutará 2 través del Presidente, del Gerente 

Vicepresidente, de acuerdo a los tósminos que se indican en los 

  

6 

10 

u 

Y 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO-- La Junta General bo componen dos accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 

Cencral se ecuciós ordinariamente nea vez al año, dentro de los tros meses posteriores a 

h finalización del ejercicio económica: de Ll. compañía, previa convocatoria efectuada 

por el Presidente o el Gercate General a dos accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de «nayor circalación en el domicilio principal de la sociodad con acho días 

de anticipación por lo menos al fiado para la seunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la remnión.- ARFÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

La Junta General se reunirá extsordinariamente ca cualquier tiempo previa la 

coavocatoria del Presidente o del Gercate Gencaal, por su iníciafiva o a pedido de ua 

número de accionistas que represente-por do menos el veetiiaco por certo del capital - 

social Las convocatorias debería ser hechas ca la suisma forma que las ordinarias.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituic quórum en una Junta General, 

se requiere, sí se testa de púmer convacatoña la coscusrencia de ua número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital social pagado; de no 

   
  

medio de representantes acroditados modiante carta poder. A 

NOVENO.- Jia las Juntas Genceales Ordinarias, luego de verificar eV qu 
lectura y discusión de los infaemes del adulinistrador y comisaños. ta es ló Do 

9



  

  

sao de lid Sia, comic de seras, proposiciones de o accionistas, 

2. - Y, POr último, sc clectmerín das elecciones si cs que cormeeponden hacedas en ese 

3 - período según los estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO.. Presidirá las Juntas 

4 *Gencmales,el Presidente y agua como serremdo el Gerente General, pudiendo 

oS> "nombeaesc, el fucas meccaaro, ma dijctor o. Soceetario ad-hoc ARTICULO, 

6 - VIGÉSIMO PRIMERO.- En las juas ¡Gesecales Ordivarias y Extraotdinarias se 

7 traca los amados que copcificamente se hayas pualzado o h Convocatosa.-. 

  

2. Jusiz Gevcpl se tomaría por suple ayu de vosos en relación al capital pagado 

19. coscunente 2 la scosión. Salvo aquellos casos en que la ley o estos estartos, exigieren . 

11. az mayo proporción, las sesolaciones de la Junta Genesil 500 obligatorias para todos 

12... los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al termisase la Joa. 

13 : General Oodinaña o Fatescedivacia, ae coocodorá ua torso para que el Gerente, 

14. General, como secretario, sedacte un acta, fesumen de las resoluciones 9 acuectos : 

AS. tomados, con el objeso que dicha acta - sesumen pueda ses aprobada por la Junta. 

16. General y tales sesoluciones o acucalos casaría de inmediato en vigencia. Todas las, 

17. - actas de Junta Coscaa! seca femadas porel Pacsideste y el Gerente General Secretario. 

12... 0 por quienes hayan hecho sus veces cua rensión y se elaborarán de conformidad con. 

19. el: ecspectivo. seglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas 

20, ¿Generales podrín spalicuse sin convocatoca previa. S se ballre presente la spalidad | 

21>.. ; del capital social pagado, de acucedo a lo que dispone el aículo doscientos tinta y, 

2%. ocho, de la Ley de Compañias.- AR MOLA VIGÉSIMO QUINTO. Para que la 

23... , Junta Geneal Oufinaia o Extmondiaada pueda acoadas viidamente la tassíormación, 

24, la fusión, la disolución anticipada dle la compañía; la sractivación de la compañía en 

25. _ proceso, de Siqidación, la coovaidación y en general, cualquier modificación de los. 

26 epatatos habrá de concueric «cla la mad del capital pegado, en segunda consocatori 

- .Iestací ja reperscotación de la tescera|parte del capital social pagado. Si luego de la 

28. , end comvocatora no bbs e quíraea sequerido, e prucederí a, efciar una 

  

: 30 

 



   

2 la fecha fyada para la pamera rermión, ai modiáirar el objeto de ésta. Ta Tunsa ñ 2 

3 así convocada se constituicá cos cl eúmero de accionistas presentes para csafeiao de 

4 más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 0 

5 convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son 

6 la Juata General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegie al Presidente, al Gerente General 

7 y Vicepresidente de la Compañía, quienes deco caco años ca el ejeraaro de sus 

3 funciones pudiendo ser reelegidos ipdefinidamentes b) Eleptr uno o más comisarios 

9 — quienes durarán dos años ca sus finciones; ) Aprobar los estados financieros, los que 

10 debecía ser presentados con el infonme del comisario en la forma establecida en el 

11 artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente d) Resolver acerca 

12. de da disteibución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 

13 — capital social de la Compañsa; D Autacizar la transícrencia, enajenación y gravamen, a 

14 cuakpuer título de los hienes somuebles de peopiedad de la compañía 2) Acordar la 

IS disolución o liquidación de la compañía andes del venciucato del plazo señalado o del 

16 prorrogado, en sa caso, de conformidad cos la Ley; h) Flegis al hquidador de la sociedad, 1 

17 Conocer de los asuntos que se sometan 2 su consideración, de conformidad con los presentes 

13 estatutos; y, P Resolver las anentos que de coresponden por la Ley, por los presentes estatutos 

19 — o reglamentos de la compañía- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

20 deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

21 legal judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

22 suficiente los establecioniesitos; expresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecuta | 

23 — nombre de ella, toda clase de 20108 y contratos. sa. mas himitaciones que las señala 

24  estamtos; c) Dictar dl prempuesto de ingresos y pastos 3) Manejar los fondos de 2 SOn€ 

25 — bajo su responsabilidad, abmr, manejar cuentas corrientes y efecuar toda cage de open S 

  

    

  

j 

26 bancarias, civiles y mercantiles; £) Suscubic- papares, letras de cambio, y en peneral 

27 — documento civil o comercial que oblíspe z la compañía; £ Nombrar y despedir jabapl 

28 previa las formalidades de Ley, constiniir mandatarios generales y especia led 

11
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/ aptncización de la Junta General cx el primer caso, ditiie las labores del personal y dictar 

+ almenos) Compliy hace compl las secluciones de a Junta Genera de Accionistas; h) . 

-Suprsviglar la contabilidad, schivo y comspondencia de la sciedad y veas pos una buena | 

_ marcha de sos dependencias, y) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, YH 

 Sescibie conjuntamente los cales de socios deta Compañía Ea los casos de falta, ausencia 

* o impedimento para actas del Geeomse Greco de Presidente, serán reemplazados «por el 

: Vicepesidente, quien emdrá las enismas. fxcueades. qe el reemplazado ARTICULO 

, VIGÉSIMO OCTAVO. El Vicepresidente de h Compañía sendeá los siguientes deberes y . 

* atribuciones: a) Cuenplir y hacer complic las sesoluciones de la Junta General; y b) Las demás | 

| acbaciones y dee que deseminen Gem Genera de la mis. El Vicepresidente 

10 ejercerá la repaesentación legal, judicial gi extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en | 

los: casos que semmplce dl Gesems Gamer al Peredo de conformidad con lo. 

establecido en el arado anterior-i ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO... 

Sor atribuciones y debeses delo los comfsacos, lo dispuesto en el artículo «doscientos 

setrata y ouewe de la Ley de Compañías CAFTTULO CUARTO: -ARTÍCULO.. 

"TRIGÉSIMO- La Compañía se disolweeá por las cansas determinadas en la Ley de 
y 4% 

Compañías, en tal.caso, entrar cs liquidación, la que estacá a cargo del Gerente General, 

y Presidone- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. EL, 

capital de la Compañía ha sido suosóo. y pegado. de la siguiente manera: el señor . 

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO ha. suscrito exatrocientas acciones 

oulinacies y nomienticas de ua dólar delos Eados Unidos de Amécica cada, una y ha . 

* pagado cl veinticinco por cion del yalor de cada usa de ollas y el señor, PAUL 

CARNABAL. PINCAY CHASE ba suscrito cuatrocientas. acciones ordinasias y, - 

nominaivas de un dólar de los Estados cidos de Amésica cada una y ha pagado el 

veintciaco por conto de valor de quda una de clas. Confoeme costa del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital curado por el BANOO BOLIVARIANO. Los 

accionistas pagaría el sctenta y cisco por ciento del valos de cada una de las acciones 

. que han suscrito, en dl plazo de dos años. Lo pagarán ca mumerañio.- CUARTA: 

: cd 

Ev 

    

 



dy
 

1 Queda expresamente autoricado el Abogado XAVIER ESTRADA 01d 

tro" para vealuar todas las diligencias legales y adeimastrativas para obtener la aprobación y e 

3 de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de Contnbuyentes, Ain) % 
NG 

4 usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otogtado puráal A 
v A 

5 BAN . XA Arao. CO BOLIVARIANO. 0 Hegible- Abogado XAVIER £ 'ESFRADA SS". 

6  PERLAZA.- Registro tres aul aovecientos sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

7 mínuta).- Es copía- En consecuencia los otosgantes se añsman en el contenido de la 

8 preiserta Minuta, la misma que se eleva 2 Escritura Público.- Se agrega el Certificado de 

9 Totegración de Capital - Leida esta escrita de principio a fín, por mí el Notario en alta 

10 voz ados otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afieman, ratifican y 

1] firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

  

16 €.C.090808757-0 €. V. 072-0033 

17 

18 

19 

20 A ono 
21 PAUL CARNABAL PINCAY CHASE 

22 C.C.0916126857 C.V.022-0242 

23 

24 

25 

26 

27 
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Banco Bolivariano CA. 
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CERTIFICADO DE INTEG: R CION DE CAPÉ 
17 $ a 

o E No. 

| o 
Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta del 

formación. CONTORTO S.A. AXEXXX AAC 

    A 
As A N 

ero AR - PAI Ez 

  

    

    

tegración de Capital de la siguiente persona juridica en -. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXI] o 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/1009 DOLARES'DE LO: 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: od 

  
NOMBRE [ 

BAQUE CASTRO JAIRO WASHINGTON : 
-PINCAY CHASE PAUL CARNABAL : 
  

        
  

TOTAL E $200.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capitalise conservará en elMífdnco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciohes del Sistema Finallciero, y devengará un interés anual 

del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla eliplázo de 31 días. : 

  
, 
- E . . . 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integtaciónide Capital a que se refiere este Certificado y los intereses - .. 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo, :con las instrucciones que recibamos de su representante ' 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó'a fa persona jurídica, según sea el caso, nos haya-comunicádc 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Baflco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 

aprodados, el nombramiento del representante legal y el registró único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. ] CE : 1 

Je
r 
e
e
 

$ 

El presente documento no tiene valor negociable y: lo-hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra respongabilidad. 

E: 

dt
o 

GUAYAQUIL, 09 DE P
r
 

      

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
FIRMA AUTORIZADA 

  No. 0001892 E:      



  

Es conforme a su original y en fe de ello confiero esta CUARTA copia 

certificada de la escritura pública de ESCRITURA PUBLICA .DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DEnomnábA 

CONTORTO S.A., la que firmo, sello y rubrico, en la cidad dex, 

Guayaquil, el quince de junio del dos mil once.- DOY FE. Po : 58 a A 
gs 

   



DOY FE:- QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 
MATRIZ CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, DE LA 
RESOLUCION No. SC.IJ.DjC.G.11.0003548, DE FECHA 
VEINTE SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 
TOME NOTA DE LA APROBACION DE LA CONTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA CONTORTO S.A. 

GUAYAQUIL, JULIO 7 DEL 2011 2 

  

 — CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr.Ptero Gaston act 
NOTARIO TRIGESIMO CANTONLGUAYAQUIL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 41.773 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jul/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:30 
A a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Julio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.1J.DJC.G.11.0003548, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 27 de junio del 2011, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía CONTORTO S.A., 
de fojas 62.774 a 62.791, Registro Mercantil número 12.504,- 

   ORDEN: 41773 

DCI 
ADENAZZ 

    
 



  

SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. (023105 

Guayaquil, 4 ver 201 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mí consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONTORTO S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


